
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

Manizales, dos (2) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 17001-33-39-005-2016-00311-00 
DEMANDANTE: AMPARO URREA MEZA 
DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN — DEPARTAMENTO DE CALDAS 

En la fecha, se corre traslado del recurso de reposición presentado oportunamente por la 

parte demandante, frente al auto que ordena notificar al Departamento de Caldas (fl. 86 a 
92 C.1) 

Conforme al inciso segundo del artículo 319 del Código General del Proceso, el traslado se 

surtirá los días 5, 6 y 7 de marzo de 2018. 

JULI 	ARDOIESTREPO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

Manizales, dos (2) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 17001-33-39-005-2016-00307-00 
DEMANDANTE: DORIS CRISTINA CHAURA MARÍN 
DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN — DEPARTAMENTO DE CALDAS 

En la fecha, se corre traslado del recurso de reposición presentado oportunamente por la 

parte demandante, frente al auto que ordena notificar al Departamento de Caldas (fl. 85 a 

91 C.1) 

Conforme al inciso segundo del artículo 319 del Código General del Proceso, el traslado se 

surtirá los días 5, 6 y 7 de marzo de 2018. 

JULIA 	ARDONA RESTREPO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

Manizales, dos (2) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 17001-33-39-005-2016-00306-00 
DEMANDANTE: NANCY HELENA TABORDA 
DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN — DEPARTAMENTO DE CALDAS 

En la fecha, se corre traslado del recurso de reposición presentado oportunamente por la 

parte demandante, frente al auto que ordena notificar al Departamento de Caldas (fl. 87 a 

93 C.1) 

Conforme al inciso segundo del artículo 319 del Código General del Proceso, el traslado se 

surtirá los días 5, 6 y 7 de marzo de 2018. 

JULIAN ARDONA ESTREPO 

Secretaria 
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